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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

10 de diciembre de 2020 – 17ª Sesión Ordinaria

17ª Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo

10 de diciembre de 2020
-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores Senadores Amavet, Berthet, Gay, Maradey, Morchio y Olano.
-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Bagnat, Dal Molín, Fuertes, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Miranda, Migueles y Santa Cruz.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 15, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la décimo séptima Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Gay y Morchio. (Aplausos)

2

APROBACIÓN DE ACTAS Y RESERVA EN SECRETARÍA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto sobre tablas de los expedientes Nros. 13.851; 23.802; 24.373; 24.513; 13.822, 13.823, 13.792, 13.775, 13.776, 13.777, 13.778, 13.779, 13,780 y 13.781 unificados; 24.425, 13.798; 13.633 y 13.710 unificados; 13.679; 23.915; 24.122; 24.455 y 24.130, todos ellos con dictamen de comisión favorable; el proyecto de resolución enunciado como número 1; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4 y 5; de los proyectos de comunicación enunciados como números 1 y 2; y el modo de votación, que será a mano alzada en general y particular al mismo tiempo para los despachos de comisión, proyecto de resolución, proyectos de declaración y proyectos de comunicación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se pone a consideración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es de diecisiete votos por la afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de las comisiones de Legislación General y de Producción, en el proyecto de ley por el que se declara Zona de Reserva Exclusiva para la Pesca Deportiva el “Arroyo La Ensenada”, desde su desembocadura en el Río Paraná hasta su límite con el camping “Monte Verde”, expediente Nº 13.851.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación ofrecida por el Estado Nacional mediante Ley Nº 26.703 de un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná, con destino al funcionamiento de la Escuela Nº 100 “Puerto Nuevo”, expediente Nº 23.802.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.503 - construcción e instalación de la planta de tratamiento de efluentes cloacales de la ciudad de Concordia, expediente Nº 24.373.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al IAPV a donar a la Municipalidad de Concepción del Uruguay, tres inmuebles de su propiedad, con destino a espacios verdes y calles públicas del “Grupo habitacional Concepción del Uruguay 134 viviendas”, expediente Nº 24.513.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se modifican artículos de la Ley Nº 10.027 (Régimen Municipal), expedientes Nºs. 13.822, 13.823, 13.792, 13.775, 13.776, 13.777, 13.778 13.779, 13.780 y 13.781 unificados.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Superior Tribunal de Justicia en revisión, por el que se autoriza al mismo a disponer de los intereses generados por los fondos existentes en cuentas judiciales de aquellos expedientes concluidos o paralizados y, que estando en condiciones de ser requeridos no fueron solicitados para su percepción en el plazo de tres años, expediente Nº 24.425.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crea el Fondo Especial de Emergencia (FEE), por catástrofes o desastres que se produzcan o puedan producirse en el territorio entrerriano, sean de origen natural o antrópico, expediente Nº 13.798.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.553 de tele asistencia y recetas electrónicas o digitales, expedientes Nºs. 13.633 y 13.710 unificados.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, dentro de la categoría de “Reserva de Usos Múltiples”, a una fracción de cincuenta hectáreas propiedad del superior Gobierno de Entre Ríos, ubicada en la localidad de Las Cuevas, departamento Diamante, expediente Nº 13.679.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.231, por el que se regula, fomenta y administra el desarrollo sustentable de la acuicultura, expediente Nº 23.915.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se aprueba el Plan Rector de Lucha contra el Mosquito Aedes Aegypti, para la prevención de dengue, zika y chikungunya, expediente Nº 24.122.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el régimen para el acceso seguro e informado al Cannabis con fines médicos, terapéuticos y paliativos del dolor, expediente Nº 24.455.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se prohíbe en la Provincia de Entre Ríos la exhibición, oferta, publicidad y/o promoción de alimentos y bebidas ultraprocesados, a una distancia no inferior a cinco metros de las filas o líneas de caja registradoras, acceso y salida de supermercados, etc., con el objeto de disminuir la prevalencia e incidencia del sobrepeso, obesidad y diabetes, expediente Nº 24.130.
3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se aprueba el Consenso Fiscal suscripto el 4 de diciembre de 2020, por el señor Gobernador de la Provincia junto a otros Gobernadores y Gobernadoras, con el señor Presidente de la Nación, que introduce modificaciones a los compromisos asumidos por el Estado Nacional, las Provincias y la CABA en los Consensos Fiscales celebrados en 2017, 2018 y 2019, expediente Nº 13.877.
3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de las señoras y señores Senadores

3.5.1 – Proyectos de ley
3.5.2 – Proyectos de resolución

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de resolución por el que se prorrogan las Sesiones Ordinarias del 141º Período Legislativo, hasta el 14 de febrero de 2021, en virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provincial, expediente Nº 13.866.
3.5.3 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 4 y 5; expedientes Nros. 13.868, 13.869, 13.873, 13.875 y 13.876 respectivamente.
3.5.4 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1 y 2; expedientes Nros. 13.870 y 13.872 respectivamente.

4
HOMENAJES
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, es para recordar hoy, 10 de diciembre, el Día de los Derechos Humanos. Se conmemora el día que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamando sus principios como una unidad común para todos los pueblos y naciones.
Esta fecha del 10 de diciembre está ligada indefectiblemente a nuestra propia historia de recuperación de la democracia. Se cumplieron treinta y cinco años de la sentencia del juicio a las Juntas, de aquel “Nunca más” que el pueblo argentino estableció como un punto de no retorno a las interrupciones militares que asolaron nuestra historia y que entre 1976 y 1983 instauraron el terror desde el Estado.

Nuestro país es ejemplo en el mundo por la lucha por los derechos humanos. Las Madres, las Abuelas y demás organismos de derechos humanos nos enseñan y recuerdan la importancia sobre el debido respeto y garantía plena de los derechos humanos.

Cada año este día nos brinda la oportunidad a todos y todas de renovar ese espíritu de larga lucha por los derechos, por la dignidad, por la memoria y la justicia, de movilizarnos contra viejos y nuevos desafíos y que para nosotros, los y las legisladores, no debe ser otra cosa que la ampliación de derechos para nuestros pueblo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señor Senador.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Producción, en el proyecto de ley por el que se declara Zona de Reserva Exclusiva para la Pesca Deportiva el “Arroyo La Ensenada”, desde su desembocadura en el Río Paraná hasta su límite con el camping “Monte Verde”, expediente Nº 13.851.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para informar acerca del expediente enunciado. Decidimos trabajarlo de manera conjunta la Comisión de Legislación General con la Comisión de Producción presidida por el colega Francisco Morchio. 


Se trata de un proyecto de mi autoría por el cual se pretende declarar zona de reserva exclusiva para la pesca deportiva con devolución, al arroyo denominado “La Ensenada”. Si bien el arroyo es más extenso que lo delimitado en el articulado del proyecto, estos límites se decidieron a raíz de un trabajo de campo realizado por quienes conocen el terreno y la posibilidad de un efectivo control por la autoridad competente, una vez que se sancione la iniciativa.


Bien sabemos que la Provincia de Entre Ríos se caracteriza por sus ríos, siendo la actividad pesquera, ya sea comercial o deportiva, una práctica muy frecuente. Pero esto, poco a poco, fue produciendo un desgaste en nuestros recursos ictícolas por la gran depredación que incurre, en su mayor parte, por parte de quienes ejercitan la pesca en estos lugares.

Es por ello que considero necesario avanzar en una normativa que pueda servir de resguardo para nuestra fauna acuática. Y particularmente en la zona delimitada del proyecto, ya que en los últimos años ha sufrido una depredación alarmante. Sumado a todo esto, hoy tenemos una bajante histórica en nuestros ríos, lo que ha causado un impacto aún más negativo. 

Estas razones motivaron el proyecto. Y cabe mencionar que fue trabajado con distintos actores de la pesca deportiva y protectores de nuestros recursos naturales. 

Por otro lado, también lo trabajamos con la intervención de la Dirección de Recursos Naturales de la Provincia, que nos dio su opinión al respecto y que a su vez, será la autoridad de aplicación a la normativa.

Entiendo, señora Presidenta y estimados colegas, que es el momento de generar este tipo de normativas que protejan y resguarden nuestros recursos naturales que han sido descuidados por años. Hoy nos toca asumir una responsabilidad que redundará en beneficio para nuestras generaciones futuras, por lo que debemos trabajar generando conciencia en la sociedad de lo importante que es conservar nuestro ambiente, nuestros peces y nuestros paisajes. 

Luego de haber transitado un año con la pandemia mundial ocasionada por covid, nos encontramos con que el futuro lo tenemos muy cerca y las actividades al aire libre y el disfrute de la naturaleza, es lo que va a necesitar la población. Por eso considero que este proyecto es un puntapié inicial para comenzar a proteger los recursos naturales. Esta cuenca que tiene el Arroyo “La Ensenada” es de, aproximadamente, ochenta mil hectáreas.

Por último, quiero comentar que el proyecto ha tenido despacho favorable en conjunto, por unanimidad, en ambas comisiones. Es por ello que solicito a los demás colegas el acompañamiento con el voto favorable.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, ante todo quiero felicitar a la Senadora por el Departamento Diamante, Claudia Gieco, por la presentación de este proyecto. Y llamar la atención de que es el segundo proyecto al que le vamos a dar media sanción, poniendo especial cuidado en los cuerpos de agua, donde se reproducen las especies de interés deportivo para la Provincia. 


El primer proyecto fue de máxima y se trató sobre considerar al Río Gualeguay reserva para la pesca deportiva. Un proyecto en el que estuvo atrás y muy interesada la Asociación de Pescadores Deportivos del Litoral – APDL. Son proyectos que trascienden a los bloques. Y son proyectos que, como dijo recién la Senadora Gieco, vienen a poner orden en lugares que fueron descuidados por años en esta Provincia. 

Por lo tanto, es una muy buena noticia que empecemos a poner en agenda este tema. Creo que sin duda el recurso turístico es fundamental para el desarrollo de esta Provincia y la pesca deportiva es un recurso turístico que tenemos que empezar a cuidar. En estos cuerpos de agua desovan las especies de interés deportivo, por lo que es donde hay que poner el ojo para empezar a preservar este recurso. 

Lo hacen otras provincias, ya lo vienen haciendo durante años, así que está muy bueno que sea éste el puntapié inicial para que Entre Ríos lo empiece a hacer también. 

Vuelvo a reiterar que felicito a la Senadora que presentó este proyecto. Sé que hay otro proyecto más en el mismo sentido que será tratado más adelante, así que invito a todos a acompañar con su voto favorable.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación ofrecida por el Estado nacional mediante Ley Nº 26.703 de un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná, con destino al funcionamiento de la Escuela Nº 100 “Puerto Nuevo”, expediente Nº 23.802.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General, que presido. Nos hemos reunido la semana pasada para tratar diversos temas y entre ellos, el expediente mencionado.


Se trata de un proyecto cuya autoría es del Poder Ejecutivo y cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados. A través del mismo se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar una donación ofrecida por el Estado nacional, de un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná en la zona de la costa. 


Dicha donación fue formulada con el cargo de que allí se ponga en funcionamiento la Escuela de Enseñanza Técnica Nº 100 “Puerto Nuevo”. Sabemos que hoy tenemos la obra de un edificio nuevo para dicha escuela, única en el país, destinada a la formación de construcciones navales. 

Por la importancia que esto implica y toda la documentación que hemos analizado, más los datos contenidos en el expediente, es que consideramos oportuno avanzar en el dictamen favorable para que el Poder Ejecutivo pueda formalizar dicho acto. Por estas razones es que solicito a todos que acompañen con su voto favorable.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.503, construcción e instalación de la planta de tratamiento de efluentes cloacales de la ciudad de Concordia, expediente Nº 24.373.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para continuar informando lo tratado en la Comisión de Legislación General. 

En este caso, dando dictamen favorable al proyecto de ley del diputado Giano, que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, por el que se modifica el Artículo 1º de la Ley Nº 10.303, sancionada en el período pasado, por la que se declara de interés público y sujeto a expropiación un inmueble situado en el Departamento Concordia, Municipio de Concordia. 

La utilidad pública viene dada ya que se necesita para la planta de tratamientos de efluentes de dicho municipio, y por razones de forma, debieron modificarse algunos artículos de la mencionada ley. 


Consideramos necesario avanzar en este tema. Seguramente los vecinos de Concordia lo necesitan. Es por eso que invito a todos y todas que acompañen con su voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, quiero seguir el hilo conductor de las expresiones vertidas por la Senadora Claudia Gieco, diciendo que el proyecto tiene despacho favorable de la comisión que preside la colega y estas modificaciones que se plantean tienen que ver con adecuar los datos catastrales de un inmueble detallado en el artículo 1º de la ley, ya que anteriormente era parte de otro de mayor extensión. 

En primera instancia se consignaron erróneamente esos datos, atento que al momento de aprobar la ley en cuestión, la Dirección de Catastro de la Provincia emitía un nuevo plano de mensura, el Nº 79.844, donde se plasmaban nuevas partidas limítrofes, linderas y de superficie. 

Por eso, a pedido de la Municipalidad de Concordia mediante nota enviada a la Cámara de origen, es que se solicita la modificación de la mencionada ley que ya había sido aprobada.


Además, señora Presidenta, se modifica el artículo 3º, como bien lo decía la Senadora Gieco, debido a que la adquisición de este inmueble está a cargo del Estado provincial y al mismo tiempo se da la autorización para efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias y la facultad de transferir el dominio al Municipio de Concordia. 

Cabe destacar que esta obra se enmarca en un plan integral de saneamiento de efluentes sobre toda la costa del Uruguay que tiene que ver con la mejora ambiental sustancial. Y además va a permitir también extender la red troncal de cloacas a zonas aledañas al casco urbano como el caso de Benito Legerén y Villa Adela. 

Entonces, no solo se benefician los vecinos en forma puntual, sino que como decía antes, creo que contribuye notablemente a la mejora ambiental y del saneamiento del río Uruguay. 

Por todo lo expuesto, creo que el argumento es perfectamente entendible, así que solicito el acompañamiento con el voto afirmativo de las señoras y señores Senadores. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al IAPV a donar a la Municipalidad de Concepción del Uruguay, tres inmuebles de su propiedad, con destino a espacios verdes y calles públicas del “Grupo habitacional Concepción del Uruguay 134 viviendas”, expediente Nº 24.513.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para finalizar con lo tratado en la Comisión de Legislación General en la reunión pasada. En este caso se trata de un proyecto de ley de autoría del Poder Ejecutivo que nos llega con media sanción de la Cámara de Diputados. A través del mismo, se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concepción del Uruguay tres inmuebles de su propiedad, con el cargo de ser destinados para espacios verdes y calles públicas.


El expediente contaba con todos los documentos y datos por lo que no hubo disidencias en emitir el dictamen favorable. Es por ello que quiero pedirles a los estimados colegas que acompañen con el voto afirmativo.    

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se modifican artículos de la Ley Nº 10.027, de Régimen Municipal, expedientes Nºs. 13.822, 13.823, 13.792, 13.775, 13.776, 13.777, 13.778, 13.779, 13.780 y 13.781 unificados.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para explicar este dictamen donde se unificaron varios proyectos que modifican la Ley de Régimen Municipal. Creo que lo que más vale la pena destacar es la predisposición que tuvo la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, y en especial su Presidente, de adherir a la propuesta de unificar todos los dictámenes y que se hizo de manera unánime.


Quiero explicar, brevemente, que optamos por presentar cada reforma de manera separada. A partir de allí había dos caminos: o abordábamos una reforma integral de la ley, o bien coincidiendo que ese era un camino y que estábamos de acuerdo, nos inclinamos por el otro, que era realizar reformas parciales. Esto tenía que ver con brindarle algunos tópicos que nos permitieran llegar a un consenso rápido. Cuando hablo de rapidez me refiero a buscar mecanismos que le permitan a través de estas reformas, ser útiles para los gobiernos locales. Eso lo fuimos consensuando con los Senadores a través de la experiencia que la mayoría hemos tenido, por nuestro paso por las municipalidades y también por las demandas y los pedidos de las Presidentas, Presidentes, Vicepresidentas y Vicepresidentes municipales.


Creo que acá hubo un trabajo pormenorizado de análisis integral de la norma, que se hizo en la Comisión, y que acompañaron los diferentes Senadores y Senadoras. Sabemos que la Ley de Régimen Municipal debe ser una de las leyes más importantes que tiene la Provincia. Y si tenemos en cuenta que a través de la reforma constitucional del año 2008 donde se consagra la Carta Orgánica que puede tener cada Municipio que tiene más de diez mil habitantes, y que ninguno de los Municipios la tiene, creo que en cierto modo es muy importante para todos los Municipios trabajar en esta ley. 

Lo que buscamos es justamente agilizar, darle armonía y mejoramiento a las normas para que eso re refleje en la ejecución de la gestión municipal. De esta manera no buscamos reformas copernicanas, hacer una sola reforma integral y profunda, sino más que nada buscar herramientas y facultades que le den solidez a la autonomía que de por sí ya tienen los municipios. En este sentido la mayoría de Senadores y Senadoras que me han acompañado, lo han entendido así y han trabajado conmigo en este proyecto.


Brevemente quiero decirles que uno de los puntos es extender el período legislativo. Consideramos que debía coincidir también, y de acuerdo a las necesidades y a la realidad que hoy tenemos en cada Municipio, con el período de sesiones que tienen ambas Cámaras de legislación provincial. No modificamos que puedan mantener la facultad de prorrogar las sesiones.


En otro orden de cosas buscamos la conformación de que el Boletín Oficial de cada Municipio se haga en soporte digital. Eso acelera el acceso a los vecinos y vecinas para que lo puedan ver, como prevé el artículo que tiene que ver con ordenanzas, resoluciones, decretos.


Otro de los puntos más salientes es, en base a la tutela administrativa efectiva, prever que en caso de destitución del contador o contadora municipal, o del tesorero o tesorera, se realice previo procedimiento que asegure el legítimo ejercicio de derecho de defensa, el cual debe ser dictado previamente. Esa es la facultad que tiene cada Concejo Deliberante de realizar determinados procedimientos, pero siempre respetando las garantías constitucionales.


Por otro lado, también en el marco de un gobierno abierto y también del aseguramiento del pleno ejercicio del acceso a la información pública, hemos considerado el agregado del “Estado de Cuentas Municipal” que debe estar disponible también en forma digital, en los sitios web municipales. Hemos buscado también, en este sentido, la unificación en cuanto a los plazos para contestar los pedidos de informes. Puntualmente en este caso había disparidades de criterios y muchas veces se podía inferir que cada uno tome el criterio que más le pareciera. Entonces, en cuanto a procedimientos y de acuerdo a los pedidos de informes, que aclaro que esto no significa alterar el espíritu de la ley, sino de evitar esos grises que muchas veces surgen de la práctica en cuanto a la interpretación.


También hemos incorporado en estos dictámenes, destacar la inclusión facultativa. Y reitero facultativa porque no todos los Municipios, si comparamos los grandes con los chicos, tienen las mismas posibilidades de recursos. Entonces desde el Prosecretario del Concejo Deliberante atendiendo que era necesario agregar una norma para que revista el mismo carácter político que tiene el Secretario, después de la reforma de la Constitución, es decir, sin contar con la estabilidad del empleado permanente en los Concejos Deliberantes, que antes sí la tenía.


Hemos abordado también la temática del control de servicios públicos, estipulando el carácter obligatorio de los mismos, aun cuando estos servicios públicos que se exploten estén tercerizados. Fundamentalmente porque todos sabemos que los servicios públicos locales, cuando están en manos de terceros, automáticamente generan responsabilidad política y social en el gobierno local en materia de control. Entonces no veíamos por qué la posibilidad de que se obvie la obligatoriedad del gobierno municipal.


Otra de las cosas salientes de esta reforma es la situación del voto del Vicepresidente 1º del Concejo, cuando ejerce la Presidencia. En la práctica se suscitaron, en distintos Departamentos, diversos inconvenientes los cuales fueron resueltos de maneras muy dispares o disímiles. Ante la ausencia de una disposición clara de la Ley Nº 10.027 lo que pretendemos hoy es, de esta forma, dar por finalizada con una redacción clara, precisa y adoptando incluso el sistema que tenemos en la Cámara de Senadores.

Esto es una apretada síntesis de lo que se tratan estas modificaciones y que tienen por finalidad, señora Presidenta, dotar, como lo decía anteriormente, a los Municipios de herramientas que puedan consolidar su autonomía y mejorar día a día su calidad institucional.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Superior Tribunal de Justicia, en revisión, por el que se autoriza al mismo a disponer de los intereses generados por los fondos existentes en cuentas judiciales de aquellos expedientes concluidos o paralizados y, que estando en condiciones de ser requeridos no fueron solicitados para su percepción en el plazo de tres años, expediente Nº 24.425.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidenta, colegas Senadores y Senadoras, cuando solicitamos como parte de nuestro espacio en el primer semestre de este año, participación en el armado del pliego para la licitación del nuevo agente financiero, situación que concluyera hace unos meses con la firma del nuevo convenio por diez años, nos referíamos a la importancia del uso financiero de los fondos existentes en cuentas judiciales.

Señalábamos entonces que estos fondos debían generar para el Estado entrerriano, o para una parte del Estado, en este caso, la Justicia, como lo señala el proyecto, beneficios por su uso financiero. Remarcábamos que debería haberse incluido en un apartado especial del pliego de licitaciones devengado luego en el contrato de agente financiero al que referimos.

Este proyecto de ley, impulsado por el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, con media sanción por unanimidad en la Cámara de Diputados, autoriza a este organismo a disponer de los intereses generados por los fondos existentes en cuentas judiciales de aquellos expedientes concluidos o paralizados, que estando en condiciones de ser requeridos por quien tiene el derecho de los mismos, no fueron solicitados en su percepción en un plazo de tres años. Un detalle: no son todos los fondos judiciales. Como se señala, son solamente aquellos que cuentan con ciertas y determinadas características.


Mis pares de la Comisión de Presupuesto y Hacienda -y destaco en este sentido la amplitud y el trabajo del señor Presidente, Senador Genre Bert- requirieron algunos datos antes de dar dictamen a esta ley. Refiere a la unificación de más de treinta mil cuentas, por un monto de más de cien millones de pesos que desde marzo a la fecha, por su uso financiero, generaron o podrían generar cincuenta millones de pesos de interés. Como vemos, no es un monto menor. Por el contrario, a nuestro criterio, son recursos importantes. En la sesión anterior, hace quince días, aprobamos en el presupuesto de la Provincia para el Poder Judicial 9.952 millones, de los cuales 9.297 corresponden a gastos de funcionamiento y 347 millones para bienes de capital, es decir, obras en los juzgados, compra de bienes de capital, etcétera. Con el beneficio financiero de la ley que hoy estamos aprobando, el año que viene se generarían intereses importantes, de alrededor de ochenta a ochenta y cinco millones de pesos. Es decir que con sola esta operación bancaria se obtendría el veinticinco por ciento de la inversión prevista para la Justicia entrerriana. Y reitero, solo hablamos de una parte menor de los fondos existentes en cuentas judiciales, dado que como recién mencionara, el uso financiero es solo de algunas cuentas especiales.

Nosotros anticipamos nuestro voto positivo a esta norma. Este importe ingresará como recurso ya en la modificación del presupuesto recientemente aprobada, y en el marco de las autorizaciones otorgadas en la ley de presupuesto, pero con un destino específico y una afectación establecida en el artículo 2° de este proyecto de ley que hoy aprobaremos y que resume obras públicas y adquisición de bienes de capital.


Quiero por último, resaltar algo que manifesté en la reunión de comisión. Entiendo, dado el origen de la norma, que esta cuestión ya fue subsanada o aclarada con el nuevo adjudicatario de agente financiero o caja obligada, atento a que en el llamado a licitación los puntos 1.4.10 y 8.1 del pliego, y la cláusula 4 del contrato firmado, determina que el adjudicatario, en este caso el Banco de Entre Ríos, pagará a la Provincia un canon como prestación pecuniaria periódica en contraprestación por la renta obtenida por el capital prestable por los saldos de cuentas oficiales obtenida en su condición de caja obligada. Acá cabe la consulta si los saldos de estas cuentas judiciales no forman ya parte de las cuentas oficiales, de las cuales el banco tiene la potestad de su uso financiero y forman parte del negocio como parte del canon que recibe la Provincia por este uso financiero.

Con esta aclaración, manifestamos el beneplácito por esta ley, por lo que vamos a aprobar en general y en particular la misma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Genre Bert): Señora Presidenta, para complementar, quiero hacer algunas manifestaciones sobre los conceptos que se habían analizado y trabajado en la reunión de comisión respecto de este proyecto de ley que ya explicara muy correctamente el Senador Dal Molín.

Quiero reafirmar o dejar bien en claro que la facultad que se le está otorgando al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos respecto de estos fondos, tiene -y esto es importante mencionarlo- alcance sobre los intereses que podrían generar o que van a generar las colocaciones financieras que se realicen respecto del capital existente en cuentas judiciales que por más de tres años, como lo mencionaba el Senador Dal Molín, encontrándose ya finalizadas o suspendidas las causas, quien posea el derecho sobre esos fondos no ha hecho un ejercicio por ese derecho, o no ha reclamado su derecho por más de tres años.

Hoy por hoy esos fondos se encuentran depositados en el Banco Bersa y no generan ningún tipo de beneficio para el Estado provincial y particularmente para el Poder Judicial, quien es en definitiva el que, a partir de las herramientas y el mecanismo de funcionamiento del mismo, el que ha generado la existencia de esos fondos, a partir de las instancias entre particulares o entre las distintas personas que han ido suscitando situaciones judiciales.


Tanto como sucedió en la Cámara de Diputados como lo entendemos nosotros a partir del análisis que se llevó adelante en nuestra comisión, entendemos que quien debe tener algún tipo de posibilidad de usufructuar los réditos que puedan generarse a partir de esa existencia de capital en el Banco Bersa, indudablemente tiene que ser el Poder Judicial y tiene que ser el Estado provincial. Hoy por hoy solo contribuyen al fortalecimiento del encaje bancario de la institución financiera, permitiéndole en todo caso, la generación o el usufructo de réditos a esta institución financiera.

Nosotros entendemos -y esto también es importante mencionarlo- que el dictamen salió por unanimidad, significa que todos los Senadores participantes de la comisión de los dos bloques que conformamos este Senado, entendemos que lo responsable, que lo que corresponde es permitir que el Poder Judicial se fortalezca en su presupuesto, como también lo decía muy bien el Senador Dal Molín, en más de un veinticinco por ciento de lo que hoy por hoy posee para el desarrollo de obras públicas, para la adquisición de bienes de uso, para fortalecimiento en tecnología y en otros aspectos que están establecidos en el contenido de la ley.

Es importante mencionar que esta decisión que se está tomando no pone absolutamente para nada en riesgo los fondos, es decir, el capital existente en esas cuentas, ya que la tasa histórica que se maneja del Poder Judicial respecto a lo que ha sucedido en cuanto a la reactivación de esas cuentas o al pedido de cobro o al ejercicio de los derechos de esas cuentas con anterioridad, no alcanza ni supera al 10 por ciento, es un 8,89 por ciento. Para citarlo con precisión, en el año 2012 se llevó adelante una unificación de cuentas, a pedido incluso de la institución bancaria porque existían más de sesenta y seis mil cuentas que se encontraban sin movimiento por más de tres años, lo que generaba tanto para la institución bancaria como para el Poder Judicial, un colapso administrativo -por decirlo de alguna manera- en el manejo y en el control de todas esas cuentas que, como lo decíamos, no poseían movimientos por más de tres años y que en muchos casos no tienen fondos superiores a diez, quince o veinte pesos. Son cuentas que tienen muy pocos fondos y que se encuentran inmovilizadas y que generan incluso hasta para el Poder Judicial la imposibilidad de cerrar un caso, porque mientras una cuenta en ese estado posea fondos, no puede ser cerrada administrativamente en el Poder Judicial la causa que lo generó.

Esta facultad que estamos hoy autorizando, entiendo que y por eso solicitamos el acompañamiento de todos los Senadores y Senadoras que no participan, que no conforman la Comisión de Presupuesto y Hacienda, esta facultad le va a permitir al Poder Judicial colocar financieramente, en plazo fijo o en caja de ahorro, el noventa por ciento de los fondos o de los capitales que no hayan tenido movimientos en más de tres años, resguardando de esa manera el diez por ciento que prevé la tasa de reactivación o de ejercicio de derechos que ha habido históricamente. Mencionaba que en 2012 se hizo la anterior unificación de cuentas por parte del Poder Judicial a pedido de la institución bancaria, sobre ese 8,89 por ciento de las cuentas que fueron unificadas, se hizo ejercicio del derecho. Por lo tanto, se prevé que con un diez por ciento de resguardo, se estaría contemplando los posibles ejercicios de derechos en un futuro. De esta manera el Poder Judicial tendrá la facultad de realizar colocaciones financieras y con el producido de las mismas fortalecer a los edificios de los juzgados de toda la Provincia, fortalecer el equipamiento en bienes de uso, fortalecer a las tecnologías con las que hoy por hoy funciona este Poder Judicial. Entendemos que es absolutamente responsable aprobar este proyecto de ley, que va a permitir fortalecer al Poder Judicial y que en términos de justicia -por decirlo de alguna manera- estamos convencidos de que quien debe, ante situaciones como ésta, obtener algún tipo de posibilidad de rédito o beneficio sobre esas cuentas inmovilizadas, indudablemente es el Poder Judicial.

Con ese criterio hemos dado dictamen positivo y esperamos que todo el Senado lo vea de la misma manera y apruebe este proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, ampliando un poco las expresiones vertidas por el Senador Amílcar Genre Bert sobre este proyecto que tiene media sanción de la Cámara de Diputados, quiero decir que el objeto es claramente autorizar al Superior Tribunal de Justicia a hacer uso de los intereses generados por los fondos existentes que provienen de los expedientes que están paralizados o concluidos.
Pero creo que lo más importante para resaltar en este sentido, es que es un proyecto que fue iniciado por el Poder Judicial. Es algo para resaltar y que marca el camino es cómo podemos ir generando la agenda legislativa con otros poderes del Estado. Y claramente acá se ve también que se consolida una forma de trabajo, que basada en el respeto y en el diálogo con otros órganos del gobierno se puede bregar por soluciones superadoras y en el que a la larga termina primando lo que es el interés general, que es el que nos debe guiar en una gestión de gobierno.


Yendo al espíritu de este proyecto de ley, contempla temas interesantes, como son estos fondos que pasan a una cuenta especial del Superior Tribunal de Justicia y que tienen por objeto la ejecución de planes de obras públicas, adquisición de bienes de uso, actualización tecnológica y otros destinos que el mismo Superior Tribunal de Justicia dictamine o determine.


Estamos hablando de fondos que en la actualidad están depreciándose año tras año, que están paralizados y que son sumamente necesarios para el Poder Judicial. Puntualmente redunda en un mejor servicio de la Justicia, y ese mejor servicio de la Justicia redunda en beneficio de cada uno de los entrerrianos.


Vale recalcar lo que decía el Senador Genre Bert que el agente financiero, en este caso el Bersa, tiene más de treinta mil cuentas paralizadas, que no tienen movimiento y por un período superior a los tres años. Y ese posible rendimiento que generan estos fondos hasta el día de hoy la rentabilidad era a favor del agente financiero. O sea que lo que estamos haciendo justamente con este proyecto de ley, es justificar una clara decisión que va en beneficio, como les decía, de mejorar el servicio de Justicia y más que nada de todos los entrerrianos.


Pero así como hablábamos de obra pública, hablábamos de adquisición de bienes de capital, hablábamos de mejoras tecnológicas. Un dato que vale la pena recalcar y que no es menor, es que todos los integrantes de la comisión pusieron sobre la mesa lo que es tener, cuando se ejecuten estos fondos, un sentido federal y ampliamente equitativo a lo largo y a lo ancho de la provincia. Tiene que ver también con el criterio que tiene el Senado, atento a la representatividad que tiene cada uno de su Departamento.

Y se tocaron los temas, se analizaron las distintas vicisitudes, como claramente lo decía el Senador Genre Bert, sobre las cuestiones que se pueden dar si alguien pide la devolución de esos fondos. Por eso se hablaba del noventa por ciento, por eso se hablaba del uso razonable de los fondos que al día de la fecha están sin destino cierto. Y creo que todos estos argumentos, considero que son los que dan las condiciones para acompañar la sanción de este proyecto, pensando siempre en lo que es mejor para todos y más que nada, al mismo tiempo, con un gesto de apoyo institucional a otro poder del Estado.

Así que creo que el acompañamiento, de acuerdo a lo que han expresado los distintos Senadores de los distintos bloques, va a ser favorable, así que no me queda más nada para agregar.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.
Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crea el Fondo Especial de Emergencia (FEE), por catástrofes o desastres que se produzcan o puedan producirse en el territorio entrerriano, sean de origen natural o antrópico, expediente Nº 13.798.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR.SENADOR (Genre Bert): Señora Presidenta, en este caso es para informar lo trabajado en comisión en relación al proyecto presentado por el Senador Kloss, el que prevé la creación de un Fondo Especial de Emergencias que tiene como objetivo el prever un escenario en el cual a partir de determinadas situaciones que puedan originarse por catástrofes o desastres, se pueda llevar adelante un mecanismo de asistencia y de acompañamiento desde el Estado provincial, de una manera más dinámica y ágil que lo que normalmente, por ahí, puede llegar a suceder cuando estas instancias se dan en la actualidad.


Independientemente de la gran respuesta al compromiso y el dinamismo que caracteriza a nuestro gobierno provincial, en la actualidad, respecto a situaciones como estas, este proyecto lo que prevé es crear un marco que le permita al gobierno provincial contar con las herramientas necesarias para poder enfrentar estas situaciones sin la necesidad, sobre todo para aquellos Intendentes o Presidentes de Juntas o de Comunas, que pueden ser las autoridades de los territorios donde puedan darse estas situaciones penosas, que puedan tener una instancia administrativa y un mecanismo administrativo que les permita contar con una respuesta y con una gestión más ágil y más dinámica para que coincida el tiempo de la respuesta del Estado provincial, y en este caso del gobierno municipal que corresponda, a las necesidades que puedan haberse generado a partir de estas situaciones.


Entendemos, luego de analizarlo en la comisión, como lo mencionaba hace un rato el Senador Dal Molín, se debatió entre los diferentes integrantes de la comisión y de los distintos bloques, entendimos que este proyecto de ley no hace otra cosa que fortalecer al gobierno provincial y dotarlo de una herramienta que le va a permitir un dinamismo y una agilidad de respuesta que va a terminar redundando en una satisfacción y en una solución de necesidades e inquietudes de nuestra comunidad de una manera mucho más pertinente.


En este sentido consideramos todos los integrantes de la comisión, por eso fue dictaminado por unanimidad también, que corresponde avanzar con este proyecto de ley del Senador Kloss, que es absolutamente apropiado teniendo en cuenta incluso que, lamentablemente, se han vuelto cada vez más comunes los desastres naturales y que estamos cada vez, como comunidad, mucho más expuestos a estas situaciones que nos resultan difíciles de manejar, en el caso que nos encontremos en la condición de autoridades municipales.


En este sentido, esperamos contar con el resto de las Senadoras y Senadores también con su acompañamiento.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR.SENADOR (Kloss): Señora Presidenta, los que hemos sido intendentes -si bien tengo que hacer honor a la verdad, cuando usted presidió Desarrollo Social, la vez que nos tocó afrontar algo siempre nos tendió la mano- pero como decía el Senador Genre Bert, últimamente es como que ya nos tenemos que acostumbrar a las cosas que nos vienen sucediendo y sabemos, a veces, el trámite que lleva cuando nos pasa esto, ir por todos los tramos que tenemos que ir para conseguir las cosas.


Este fondo no crea ningún gasto, solamente se saca desde el canon que va a pagar el agente financiero, un porcentaje que va a esa cuenta, y solamente va a poder nuestro Gobernador designar la magnitud de la catástrofe o del desastre que pueda ocasionar en cualquier lugar del territorio de la Provincia y poder utilizar ese fondo.


Está visto con una mirada social porque sabemos que los que menos tienen, cuando suceden estas cosas, son lo que no tienen la herramienta rápida si no es la del gobierno para poder darles una mano, y yo creo que este fondo cumple ese fin. Un fin social para darle las herramientas a nuestro Gobernador que pueda utilizar de ese fondo. Y si Dios quiere y la Virgen no lo necesite, Dios quiera y no lo ocupe, al finalizar el año él tiene que designar el cincuenta por ciento para Desarrollo Social y el cincuenta por ciento para el Ministerio de Salud.


Está visto con ese fin, con un fin netamente social. Yo me siento identificado con defender esa franja de gente que cuando necesita tenga un Estado presente. Así que les pido también a mis pares que podamos acompañar este proyecto para poder utilizar este fondo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.553, de tele asistencia y recetas electrónicas o digitales, expedientes Nºs. 13.633 y 13.710 unificados.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, este proyecto viene con despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción. Se basa en la unificación de dos expedientes que hemos trabajado con los Senadores Maradey y Amavet y trata sobre la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.553, de tele asistencia y recetas electrónicas o digitales.


Todos sabemos lo que esta pandemia nos vino dejando al descubierto en cuanto a muchas injusticias e inequidades de nuestra sociedad y de todo nuestro ordenamiento jurídico. En ese esquema hay cuestiones que podemos atender y hay otras que nos exceden como Estado provincial, por ejemplo, aquellas injusticias que dicta el orden geo político, cuyas variables responden a procesos históricos en lo que no es sencillo incidir y menos aún, en un Estado provincial.

Ahora bien, esta crisis ha dejado al desnudo muchas cuestiones sobre las que sí podemos trabajar y debemos hacerlo. Entre ellas se encuentra la Ley Nacional Nº 27.553 que vino a saldar una deuda histórica en la materia, adaptándose a las nuevas tecnologías, a la nueva realidad que nos circunda y a la cual el Estado no puede dejar pasar, en pos de garantizar y ampliar los derechos de las personas.

Tanto la receta, la prescripción, como la atención médica han sido de manera personal, ya que es el acto por el cual un profesional matriculado y habilitado a tal efecto, indica el tratamiento farmacológico requerido por su paciente. Es una actividad vital para la práctica medicinal en particular y para la defensa y promoción del derecho a la salud de todas las personas.

Históricamente la atención médica ha sido de manera personal y no podíamos imaginarlo de otra manera. También el acto de prescribir ha sido realizado por los médicos de su puño y letra en forma manual. Incluso la legislación contemporánea ha regulado el requisito de la receta de puño y letra del profesional para darle validez y seguridad a la misma. Pero los avances tecnológicos hacen que ciertas reglamentaciones se tornen vetustas o puedan generar consecuencias no deseadas y contrarias al espíritu de la norma.


La norma que regula el ejercicio profesional del arte de curar fue sancionada en el año 1952, como les decía. Y si bien ha tenido algunas modificaciones, es necesario pensar en su actualización integral en lo que respecta a la aparición de las recetas electrónicas y a la tele-consulta. Eso es lo que nos impulsa a modificar esas regulaciones, en pos de propiciar una atención y dispensación del medicamento con mayor rapidez, eficacia, seguridad y control.


La medicina también se ha visto influenciada por la existencia de nuevas tecnologías, las cuales posibilitan un mejor cumplimiento de sus funciones. Por eso, acciones tales como la emisión de una prescripción de un medicamento, puede verse facilitada con la utilización de herramientas informáticas. Y en ese sentido, es necesario resaltar que las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, proveen una serie de herramientas que agilizan la vida diaria. 

Sin embargo, para que dichas herramientas puedan ser utilizadas en toda su potencialidad es necesaria la actualización de varios conceptos jurídicos.


Es por todo lo expuesto que propiciamos el presente proyecto y solicitamos a las señoras y señores Senadores que nos acompañen con su voto favorable.  

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, es para completar los fundamentos del Senador Berthet, ya que hemos trabajado en conjunto. 


En la reunión de la Comisión de Salud, Medio Ambiente Humano y Drogadicción que preside la Senadora Miranda, entre otros temas muy importantes, decidimos unificar dos expedientes que trataban temas similares. 


Uno de autoría del Senador Berthet, es el proyecto de ley, que tiene por objeto establecer que la prescripción, dispensación de medicamento y toda otra prescripción, puedan ser redactadas y firmadas a través de firmas manuscritas, electrónicas o digitales de recetas, en todo el territorio de la Provincia. Y el otro expediente, de mi autoría junto a los Senadores Berthet y Amavet, planteaba la adhesión de la Provincia a la Ley nacional Nº 27.553 de tele asistencia y recetas electrónicas o digitales. 


Ambos proyectos tenían un objetivo común y es que nuestra Provincia avance en consonancia con la legislación nacional que amplía derechos a las personas. 


La pandemia que nos aqueja vino a dejar al descubierto muchas injusticias e inequidades de nuestra sociedad y de todo nuestro ordenamiento jurídico. En ese esquema hay cuestiones que podemos mejorar; entre ellas, la actualización de la legislación, dado que es muy añeja, del año 1952, como decía recién el Senador Berthet y que impedía la utilización de la tecnología médica. 


Y acá va un palito para mí mismo, porque es habitual escuchar “tiene letra de médico” para calificar una escritura ilegible. Esto que puede parecer algo cultural e inherente a la profesión, suele causar numerosos inconvenientes, por lo que muchos países han implementado legislaciones correctivas como es el caso de la presente propuesta.


No es menor el hecho de que viene a solucionarse una cuestión histórica en cuanto a la receta manuscrita, sino que en el marco de la pandemia que nos atraviesa, es fundamental adoptar y adherir a todas las medidas que tienden a garantizar el distanciamiento social y reducir las posibilidades de contagio, sobre todo en situaciones médicas, donde usuarios y personal de salud se ven expuestos a la posibilidad de contagio de covid 19 y otras enfermedades.


La tele asistencia que ahora nos resulta tan familiar es una opción que se instaló en pandemia y que va a seguir siendo útil para que los entrerrianos y las entrerrianas se adapten a los nuevos desafíos tecnológicos y se generen mejores condiciones para acceder a una salud de calidad, tanto en el ámbito público como en el ámbito privado.


Por todas estas razones es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con su voto favorable, en estos dos, proyectos que hoy tienen tratamiento conjunto. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.
Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, dentro de la categoría de “Reserva de Usos Múltiples”, a una fracción de cincuenta hectáreas propiedad del Superior Gobierno de Entre Ríos, ubicada en la localidad de Las Cuevas, departamento Diamante, expediente Nº 13.679.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA.SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para contarles brevemente como surge esta idea, esta iniciativa de mi autoría que tiene como objeto declarar Área Natural Protegida, particularmente dentro de la categoría de Reserva de Usos Múltiples, a la fracción de cincuenta hectáreas de propiedad del gobierno de la Provincia, ubicada en la localidad de Las Cuevas, Departamento Diamante.


En el año 1980 el señor Edelmiro Asunción Gieco, mi padre, efectuó con el propósito de llevar al progreso a la localidad de Las Cuevas, la donación con cargo al Superior Gobierno de Entre Ríos de una fracción de tierras de cincuenta hectáreas de islas frente al Puerto de Las Cuevas, destinada a la construcción de un complejo turístico.


Hoy, luego de cuarenta años, tengo el honor de poder trabajar desde la Legislatura, aquello que mi padre siempre soñó. Por esto, señora Presidenta, que a comienzos de agosto presenté un proyecto y desde allí empezamos a trabajar articuladamente con distintas dependencias como la Secretaría de Ambiente, Fundación Humedales, con la Dirección de Áreas Naturales Protegidas, con las autoridades de la Comuna de Las Cuevas, con los vecinos de Las Cuevas, y empezamos a delimitar lo que será el plan de manejo, requisito exigido para poder declarar una fracción a esta categoría. Pero por las razones de público conocimiento, limitados por la pandemia, no habíamos podido realizar con las autoridades el llamado trabajo de campo.

Por eso quiero agradecer a Alfredo Berduc, quien con su equipo, que siempre estuvieron a disposición, se ha comprometido con todo el trabajo que ello implica, a finalizar el plan de manejo en un plazo de seis meses de sancionada la presente ley. Entiendo, señora Presidenta, y estimados colegas que es tarea fundamental preservar y conservar, nuestro patrimonio natural entrerriano, para así bregar por un medio ambiente sano con base en los principios ambientales de prevención, precaución y desarrollo sustentable en beneficio a nuestra generación y a las generaciones futuras. Esto motiva el presente proyecto y va en consonancia con el propósito de la Secretaría de Turismo, de desarrollar el ecoturismo en la zona.


Por estas razones es que solicito el acompañamiento favorable de todos y todas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.231, por la que se regula, fomenta y administra el desarrollo sustentable de la acuicultura, expediente Nº 23.915.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado con las modificaciones introducidas.

Vuelve en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se aprueba el Plan Rector de Lucha contra el Mosquito Aedes Aegypti, para la prevención de dengue, zika y chikungunya, expediente Nº 24.122.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Régimen para el acceso seguro e informado al Cannabis con fines médicos, terapéuticos y paliativos del dolor, expediente Nº 24.455.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, en la reunión de la Comisión de Salud, Medio Ambiente Humano y Drogadicción del pasado 3 de diciembre tratamos este proyecto de autoría de la diputada Moreno y del diputado Loggio, quienes acompañados por todo el bloque oficialista, pusieron en agenda un tema tan crucial y necesario, como es la accesibilidad al cannabis con fines médicos, terapéuticos o paliativos del dolor en la Provincia de Entre Ríos.


Este proyecto llega a nosotros con media sanción unánime desde la Cámara Baja, lo que no es un dato menor. Hemos escuchado a representantes del Colegio de Farmacéuticos, de la Asociación de Pensamiento Penal y de la Asociación Paranaense de Agricultores Cannábicos- APAC.

Analizamos los beneficios de establecer un marco normativo que dispone un acceso oportuno, seguro e inclusivo de quienes requieren utilizar esta planta milenaria como herramienta terapéutica. Y asegura también la protección de las economías regionales y populares en materia de producción.

Considero que proyectos como éste son de vanguardia. Regula una realidad concreta y reconoce el auto cultivo, el cultivo para terceros y el cultivo comunitario como el caso de asociaciones civiles, cooperativas o fundaciones. Además, habilita un registro de farmacias autorizadas a comercializar formulaciones magistrales realizadas a base de cannabis.

La salud es un derecho humano fundamental y esencial. Y entendiendo a la soberanía en todas sus dimensiones, merece especial mención en este tema, la posibilidad de recuperar la soberanía sanitaria. ¿Qué es la soberanía sanitaria? Ni más ni menos que desarrollar y propiciar un acceso a la salud colectiva, mejorar dicho acceso, bregar por un sistema de salud más justo y equitativo, bajo el paraguas de la justicia social. La clave es la producción del conocimiento para ser volcado al conjunto social.

La Ley de uso terapéutico de cannabis es un claro ejemplo de meternos a transitar este nuevo paradigma de la soberanía sanitaria. Así también es una normativa de avanzada porque involucra al Estado y autoriza a organismos de ciencia y tecnología, laboratorios públicos y centros de investigación a cultivar a través del otorgamiento de licencias.

También quiero señalar un dato muy reciente y oportuno. La semana pasada la Comisión de Estupefacientes de la ONU, considerando una serie de recomendaciones de la OMS–Organización Mundial de la Salud sobre la reclasificación del cannabis y sus derivados, decidió eliminar el cannabis del Anexo 4 de la Convención Única de 1961 Sobre Estupefacientes, donde se encontraba hasta el momento junto con opioides peligrosos y altamente adictivos como la heroína.

Por último, en mi opinión como legislador y médico, esto significa un enorme avance en materia de salud y derechos humanos para todos los y las usuarias, dejando atrás prejuicios absurdos y el consiguiente estigma de la clandestinidad e ilegalidad que rodeaba a las prácticas de cultivo y uso terapéutico.

Tras el debate en comisión y con algunas modificaciones que no alteran su naturaleza, este proyecto vuelve a la Cámara de origen, donde deseo que se le dé sanción definitiva, como corolario de una larga lucha liderada por distintas organizaciones sociales por garantizar el derecho a la salud integral para toda la población entrerriana.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado con las modificaciones introducidas.
Vuelve a la Cámara de Diputados para su revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se prohíbe en la Provincia de Entre Ríos la exhibición, oferta, publicidad y/o promoción de alimentos y bebidas ultraprocesados, a una distancia no inferior a cinco metros de las filas o líneas de caja registradoras, acceso y salida de supermercados, con el objeto de disminuir la prevalencia e incidencia del sobrepeso, obesidad y diabetes, expediente Nº 24.130.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se aprueba el Consenso Fiscal suscripto el 4 de diciembre de 2020, por el señor Gobernador de la Provincia junto a otros Gobernadores y Gobernadoras, con el señor Presidente de la Nación, que introduce modificaciones a los compromisos asumidos por el Estado Nacional, las Provincias y la CABA en los Consensos Fiscales celebrados en 2017, 2018 y 2019, expediente Nº 13.877.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se prorrogan las Sesiones Ordinarias del 141º Período Legislativo, hasta el 14 de febrero de 2021, en virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provincial, expediente Nº 13.866.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 86º aniversario del Club “La Armonía” de Colón, a celebrase el 29 de diciembre del corriente, expediente Nº 13.868.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la “Firma del acta Constitutiva de la Confederación Argentina de Colectividades y su Estatuto”, a llevarse a cabo el 12 de diciembre del corriente, expediente Nº 13.869.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés de este Senado, la “43º Fiesta Nacional de la Citricultura”, a celebrarse el 13 de diciembre del corriente, en el Centro de Convenciones de Concordia, expediente Nº 13.873.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado, las diversas actividades a realizarse en el marco de “Diciembre Histórico”, mes de aniversario de San Salvador, expediente Nº 13.875.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés social e institucional de este Senado, las actividades impulsadas por la Asociación Civil “Cirujanas Argentinas”, expediente Nº 13.876.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que corresponda, refuerce el envío de funcionarios y agentes de la Policía de Entre Ríos, a efectos de reforzar diferentes dependencias policiales del Departamento Federación, expediente Nº 13.870.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, destine parte de sus fondos para la creación de un “Programa de Fomento de Actividades Deportivas al Aire Libre”, que tenga por objeto la construcción de playones deportivos en la Provincia, expediente Nº 13.872.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 12 y 37.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
